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Prácticas Externas (Archivística y Documentación)

Código: 104156
Créditos ECTS: 6

Titulación Tipo Curso

Historia OT 4

Prerrequisitos

Las prácticas se desarrollan a lo largo del segundo ciclo de los estudios de Historia y tienen carácter anual,
aunque se pueden hacer de forma extensiva. Se realizarán durante el curso académico, de setiembre a junio,
salvo Erasmus Prácticas. A la asignatura de Prácticas Externas se accede mediante un proceso de
preinscripción que tiene un calendario que se hace público cada año. No haber realizado el proceso de
preinscripción resulta en la imposibilidad de matricular la asignatura de Prácticas Externas. Solo se asignará
una plaza de prácticas al alumnado que se haya preinscrito dentro del plazo establecido. La preinscripción de
los estudiantes contempla la priorización de un máximo de cinco plazas ofertadas. La asignación de las plazas
se hará por nota media del expediente.

Objetivos y contextualización

El objetivo de la asignatura es que el estudiante pueda hacer prácticas externas en un archivo -de carácter administrativo o histórico-, empresa, institución, centro de documentación o de investigación, públicos o privados.

 Se buscará el ente que más se adecue a los intereses académicos del alumno y, en su caso, se establecerá el convenio que permita hacer las prácticas (si es que aún no existe).

 El tiempo destinado a las prácticas és de 150 horas, que es la dedicación estipulada en una asignatura de 6 créditos ECTS, incluidas las horas de estancia (130), el tiempo destinado a la redacción de la memoria, las tutorías y las actividades de orientación profesional, que se calculan en 20 horas.

 Durante su estancia, el estudiante en prácticas deberá realizar las tareas acordadas en el convenio bajo la supervisión del tutor asignado.
                                                                Según los actuales planes de estudios, cada grado tiene que tener una asignatura de prácticas. El grado de Historia en la UAB propone que los estudiantes las hagan en uno de los entes mencionados.

 En el caso de hacerlas en un archivo, las razones son diversas y con dos últimas finalidades: en primer lugar incentivar la investigación histórica a través del contacto directo con los testimonios escritos del pasado, y, en segundo lugar, dar a conocer una profesión,
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la de archivero, a la que se accede normalmente a partir de los estudios de historia y que tienen, si el alumno así lo decide, continuidad en el futuro a través del Master de Archivística y Gestión de los Documentos de la UAB; en el caso dehacerlas en una institución

de carácter cultural o un centro de documentación o de investigación, el alumno se familizarà con el patrimonio cultural, su conservación, estudio y difusión. Todo dependerá de qué institución se trate.

Competencias

Adquirir y utilizar las técnicas propias el trabajo archivístico.
Desarrollar un pensamiento y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de manera efectiva, tanto
en las lenguas propias como en una tercera lengua.
Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autónomía.
Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro
de su ámbito de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole
social, científica e ética.
Respetar la diversidad y pluralidad de ideas, personas y situaciones.

Resultados de aprendizaje

Adquirir las nociones básicas para su correcta clasificación.
Analizar los diversos tipos de archivo existentes.
Aprender de forma autónoma.
Comunicar tanto oralmente como por escrito en el propio idioma o en una tercera lengua utilizando la
terminología y las técnicas propias de la historiografía.
Identificar las ideas principales y las secundarias y expresarlas con corrección lingüística.
Localizar fondos históricos.
Organizar y planificar la búsqueda de información histórica.
Presentar trabajos en formatos ajustados a las demandas y los estilos personales, tanto individuales
como en grupo pequeño.
Resolver problemas de manera autónoma.
Trabajar en equipo respetando todos los puntos de vista.
Utilizar los recursos informáticos propios del ámbito de estudio de la historia.

Contenido

La UAB tiene firmados convenios marco con instituciones diversas para que las y los estudiantes puedan realizar las prácticas del último curso del grado de Historia. Antes de empezarlas, se firma un convenio específico con la UAB y con la institución en el que

 se describe cuáles son las tareas que hará y que se han convenido previamente entre las tres partes. Por lo tanto el contenido es diferente para cada uno a pesar de que el tipo de aprendizaje sea similar. Las prácticas realizadas son curriculares, es decir:

 constan como suplemento al título de graduado y constituyen experiencia laboral.
                                                                En la preinscripción se seleccionan las opciones preferentes y la profesora o profesor puede orientar en función de las siguientes variables: lugar de residencia habitual durante el curso,
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 ubicación de la institución, el tipo de tarea que se deba realizar, los medios de transporte y su orientación académica e intereses.
                                                                Ahora bien, el o la estudiante también puede proponer hacer las prácticas en una institución en la que esté interesado y ésta también esté de acuerdo, aunque no haya todavía un convenio marco firmado. La UAB puede firmar convenios con cualquier institución

 de ámbito estatal. En este supuesto, se harán los pasos necesarios para intentar hacerlo posible.
                                                                Una vez comenzado el trimestre y elegida la institución donde se llevarán a cabo las prácticas, se hará un seguimiento para facilitar las pautas para la elaboración de la memoria final.

Actividades formativas y Metodología

Título Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Tipo: Dirigidas

Clases presenciales 10 0,4 1, 2, 6, 7

Elaboración de informes de actividad 5 0,2 4, 5, 8

Prácticas en la institución 130 5,2 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11

Tutorías en archivo y universidad 5 0,2

Dado que cada estudiante hará las prácticas en una institución diferente y con una tutoría diferente, no se puede definir una metodología común.

 En función de la institución, el número de actividades supervisadas y autónomas cambiará. Por tanto, los porcentajes expresados que se exponen son solo orientativos.

Los estudiantes tendrán que realizar un mínimo de dos sesiones de tutoría (presencial o virtual), durante el periodo de realización de las PE. La persona tutora dejará constancia de estas sesiones mediante una acta.

Nota: se reservarán 15 minutos de una clase dentro del calendario establecido por el centro o por la titulación
para que el alumnado rellene las encuestas de evaluación de la actuación del profesorado y de evaluación de
la asignatura o módulo.

Evaluación

Actividades de evaluación continuada

Título Peso Horas ECTS Resultados de aprendizaje

Informe final de la entidad 60 % 0 0 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11

Memoria final del estudiante 30 % 0 0 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11
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Tutoría final con el profesor de la assignatura (si es preciso) 10% 0 0 4, 5, 9

La evaluación se hará a partir de los informes y la memoria final. El protocolo de Prácticas Externas (PE) de la Facultad establece como referencias un valor de un 60% para el informe de la institución externa, un 30% para el autoinforme o memoria final

 del estudiante y un 10 % restante que depende del seguimiento por parte del coordinador de PE. En las memorias se pide, por parte de la institución, una evaluación exacta de las aptitudes, habilidades y capacidades del estudiante, sobre todo en cuanto a los

 aspectos laborales, junto con una valoración general de su labor, sugerencias y, en su caso, propuestas de mejora. En la memoria final que debe rellenar el estudiante, se pide que especifique cuáles son las tareas que ha realizado, los problemas que se han

planteado y cómo se han resuelto, una valoración de la experiencia y cualquier otra sugerencia.

Cuando el alumno no haya llegado a realizar un 10% de las horas presenciales previstas en el convenio, será evaluado con la nota "No evaluable"; si el alumno supera el 10% de presencialidad, pero no ha completado las horas previstas en el convenio o bien

 sea evaluado negativamente, será calificado con un "Suspendido".
                                                                Los horarios del estudiante a la institución se pactan de manera previa a la firma del convenio y deben caracterizarse por la regularidad con el fin de facilitar un ritmo de trabajo constante. Hay que tener presente que la experiencia debe ser beneficiosa para todos  y que en ningún caso la práctica debe suponer una carga de trabajo excesiva ni para el alumno ni para la institución acogedora.
                                                                A lo largo del curso, el profesortendrá un horario de atención al estudiante de la asignatura para cualquier duda o cuestión relacionada con las prácticas. De igual forma, estará siempre en contacto con la institución para cualquier incidencia o problema que pueda

 surgir al respecto a través de una dirección de correo electrónico y un número de teléfono.

Como parte de las actividades formativas especificadas en la evaluación de las Prácticas Externas, el
alumnado debe cumplir estos dos requisitos:
-haber asistido a al menos 1 de los cursos de orientación profesional grupal organizados por el Servei
d'Ocupabilitat y acreditar la asistencia adjuntando el certificado obtenido a la Memoria de Prácticas.
-haber realizado el cuestionario Test de Competencias Profesionales ofrecido por el Servei d'Ocupabilitat de la
UAB. El resultado del test se puede descargar y adjuntar a la Memoria de Prácticas.

No se otorga la calificación de Matrícula de Honor dado el carácter potestativo de esta calificación y la
heterogeneidad de esta asignatura en las diferentes titulaciones de la Facultad.
Esta asignatura no prevé el sistema de evaluación única.
Recuperación. La asignatura de Prácticas Externas no puede recuperarse.

Bibliografía

En función de la institución donde se realicen las PE se facilitará al alumno la bibliografia adecuada para
familiarizarse con la misma.
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Software

Hay que disponer de firma electrónica certificada, tipo IDCat.

Grupos e idiomas de la asignatura

La información proporcionada es provisional hasta el 30 de noviembre de 2025. A partir de esta fecha, podrá
consultar el idioma de cada grupo a través de este . Para acceder a la información, será necesarioenlace
introducir el CÓDIGO de la asignatura

5

https://sia.uab.cat/servei/ALU_TPDS_PORT_ESP.html

